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UNIFRIENDS DEL ECUADOR HOLDING S.A. 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
 
UNIFRIENDS DEL ECUADOR HOLDING S.A., es una Compañía constituida en el Ecuador, 
mediante escritura pública el 14 de octubre del 2015. Su domicilio principal es la Avenida Amzonas 
N21-147 y Ramòn Roca en Quito - Ecuador.  El objeto social de la Compañía esta relacionda con las 
actividades de sociedades de cartera, es decir unidades tenedoras de activos de un grupo empresarial. 
 
La Compañía al 31 de diciembre del 2015 no cuenta con empleados. 

 
 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

2.1 Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros han sido preparados de conformidad con la Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF para las PYMES) emitida por 
el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 
 

2.2 Moneda funcional 

 
La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos de América (U.S. dólar), 
el cual es la moneda de circulación en el Ecuador. 
 

2.3 Bases de preparación 
 
Los estados financieros de UNIFRIENDS DEL ECUADOR HOLDING S.A. comprenden, el 
estado de situación financiera, de cambios en el patrominio de los accionistas y de flujo de 
efectivo terminado el 31 de diciembre del 2015.  
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 
estos estados financieros. 
 

2.4 Clasificación de saldos corrientes y no corrientes 

 
Los saldos de activos y pasivos presentados en el estado de situación financiera se clasifican en 
función de su vencimiento, es decir, como corrrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a 
12 meses, los que están dentro del ciclo normal de la operación de la Compañía, y, como no 
corrientes los de vencimiento superior a dicho período. 

 

2.5 Bancos 
 
Incluye aquellos activos financieros líquidos o depósitos en instituciones bancarias. Los 
sobregiros bancarios, de haberlos, son presentados como pasivos corrientes en el estado de 
situación financiera. 
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2.6 Cambios en la Aplicación de la NIIF para las PYMES 
 
En mayo de 2015, el IASB  ha realizado modificaciones limitadas a la NIIF para las PYMES, 
tras considerar la información recibida durante la revisión integral inicial, y tener en cuenta el 
hecho de que la NIIF para las PYMES es, todavía, una Norma nueva. Entre las principales 
modificaciones introducidas, podemos mencionar lo siguiente: 
 
• Permitir una opción para usar el modelo de revaluación para propiedades, planta y equipo en 

la Sección 17 Propiedades, Planta y Equipo; 
 
• Alinear los requerimientos principales para reconocimiento y medición de impuestos 

diferidos con la NIC 12 Impuesto a las Ganancias; y 
 
• Alinear los requerimientos principales para el reconocimiento y medición de activos para 

exploración y evaluación con la NIIF 6 Exploración y Evaluación de Recursos Minerales. 
 
Se requiere que las entidades que informen utilizando la NIIF para las PYMES apliquen las 
modificaciones a los períodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2017. la 
Compañía no aplicado anticipadamente las modificaciones de la reforma de la NIIF para Pymes. 
 
No se estiman efectos importantes en la Compañía. 

 
 

3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRITICOS 
 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con Normas Internacionales de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF PYMES) requiere que la 
Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad 
económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas 
que forman parte de los estados financieros.  En opinión de la Administración, tales estimaciones y 
supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los 
cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 
 
 

4. PATRIMONIO 
 
Capital social - El capital social autorizado consiste de 32.000 de acciones de US$1 valor nominal 
unitario. 

 

Reserva Legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea 
apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del capital social.  Esta 
reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada en su 
totalidad. 
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5. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 
 

Entre el 31 de diciembre del 2015 y la fecha de emisión de los estados financieros (abril 10, 2016) no 
se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto importante sobre 
los estados financieros adjuntos. 

 
 

6. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2015 han sido aprobados por la 
Gerencia de la Compañía en marzo 30 del 2016 y serán presentados a la Junta Directiva para su 
aprobación.  En opinión de la Administración, estos estados financieros serán aprobados sin 
modificaciones. 
 
 
 
 

     
Abdullah Qasem  
Gerente General  

 
 


